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La Universidad Verac¡uzana dc conformidad con lo que esablecen los Tih¡los Segundo y Te¡ca¡o del Estatuto del personal Acadómico

CONVOCA

continuación se e¡uncián

REGTÓN:

CAMPUS:

An¡t:
SI§TEMA:

SUELDO PROBABLE H/S/M:
PROGRAMA EDUCATTVO:

ORZABA.CÓRDOBA

PEÑTJELA

B¡OLÓCICO-AGROPECUAzuA

ESCOLARIZADO

$435.44

BIOLOGIA

se Programa horario s¡ibados en los PE de Enseñaná Abierta" a distalcia y Ccnhos dc ldiomas.

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL:

I . BIOLOGIA CELULAR

Licenciado en Biologia o área§ afires a la discplina o en Química Agrícole o Quíorico Farmacéutica Biológica; preferentgmente oo¡ posgrado en ciericias relacionadas con

2 . BIOLOGIA MOLECUIAR

biobcnologla
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FOLIO: C202l5r{007

3 - FORMULACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION

Licenciado en Biología o áreas afines a la disciplina y p¡eferen¡Eúente co¡l posgrado relacionado co¡r la biologia o áreas afnes

4 - SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA

Licenciado en Biologia o á¡eas afi¡es a la disciplina ó en Geografia, preferenteme[te coa ¡nsg:ado en ciencias relacionadas con Ia Biologia

BASES GENERALE§

el Consejo Técnico u Órgano Equivalente de la entid¡d académica respectiva_

indispensable ¡' se encuentra disponibte en la siguiente dirección electrónica: r!,\¡'\x.uv.mx/secretariaacademica

paticipar como interesados-asptantes:

a) Las persouas lisicas señaladas cn el articulo 20 de Ia Ley Orgtinica d€ esta U{iversidad.
b) Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión con atribuciones de mando o manejor o apliquen recursos eaonómicos o¡ la Uniiersidad Veracruza¡ra.
c) Los integmntes del Consejo Técnico u Órgalo Equivalente de la entidad académica convocante.
d) Quien haya participedo en la defrnición o validación del perñl academico-profesio¡al en la entidad académica convocante y exista co¡sancia de ello.

E¡ el caso de las autoridades penonales del Consejo Técnico, deberán abslene¡se de participar en el p¡esente proceso en ta eltidad académica donde ocupen un carBo
o función dir€ctiva, pudie¡do hace¡lo en una entidad acadéoica distinta a la que dirige. siempre y cuando no exista conflicto de intefés.
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FOLIO: C202l5l{Xn7

deber, particularmente de:

a) Cerciorarse de que la pre§cr¡te convoca&o¡ia teDga la Í¡yor publicidad posible elr §u E¡¡tidad Académica.

el (los) documento(s). el cual formará parte del expedienúe.

entse otros.

Responsabilidades Adminútrativas en Io aplicable.

de la presento convocatoda, colr el mismo efecto, esto es, como si ¡o hubiera(n) partiaipado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
El interesado deberá eot¡egar:

l. Escrito de solicitüd de participación en el examer de oposición, motivo de la presente convocatoria
2. Una idontiúcación oficial: Credencial para totar (elector), pasaporte o docuoento rnigraúo¡io.
3- La docuoe¡tación que acredite 9l p€rlil aaadémicc.profesional convocadoj

a.- Titulo profesional de licericiatur"a.

b.- Grado academico de posgrado, acreditado con el tiü¡lo corr€spondie¡te.
c.- Documento(s) que acrediie(n) la experiencia ¡equerida.

4. Para el caso del Árca Básica, presentEr documento que acredite lo habilit¡ción pan impatir la experiencia educativa.
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ploza vdcante o de ncwl creqciótt como docente & asignofura, al litrl'tr o seoretario de enüdad en la quc so conloca la plaza.

c¡n Ia Dirección del Área Básica para que se le oriente y atienda.

DE§ARROLLO DEL PROCE§O

f) ACRDITITACIÓN I'EL PERFIL ACADÉMICO-PROFI]SIONAL
CON VOCADO Y I'OCIJMENTACIÓN

etrero de 2021, en un horsrio de l».m a ls.m hors¡.
B. El lugar para la entrega de toda la docuoentación, será el espacio ñsico que ocupe la Dirección o en su caso la Secretaría de la enttdad convocante.

del docurienlo cortespondient€ que ac¡sdite el cumplimiento de los rEquisitos de participación señalados en la presenb convocaüoria.

inúeresado será considerado aspi¡ante para los fines de esta conl,ocaúoria

II) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgaao Equivalente para:

l. Designar el jurado correspondiente en los tErminos de lo que dispone la Base Ge¡re¡al Te¡cera d€ esta Convosatoria y los artículos 54 1 55 del Estotto del Penonal Académico.
2. Etegir el tema par¿ la demostración práctica de conocimieltos.
3 . Defmi¡ las características de la dcmost¡ación pnictica de conocimienúos.

Lo anterior confo¡Í¡e al a¡ticulo 6l del Estatuto del personar Académico de esta u¡iversidad.

rcquerido para la pla:a co¡voc¡d¿.

correspondiente, ol acta de la sesión para Ia validación correspondienüe, misma que será en un igual termino.
D. Validada la inhg¡ación de los miembros del Jurado, €l titula. de la entidad acadpmica convocantp, procederá s:
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l. Respecto al Ju¡ado:

L2 lnformales por escrito del luga¡: fgcha y hora de las dos fases del exaoen de oposición.
1.3 Enhegarles [a documentación de Ios aspüantes, asi como los inshurientos pa¡a el exañen de oposición como estrin señalados sn la Guia antgs úencionads.

2. Respecto al oos) aspüarte (es):

Estatuto del Personal Académico, la fecha de aquella, el lugar y el horario.
2.2 Informar el nomb¡e de los iategrantos del Jurado y el t!¡ra, mis!¡o quo se desarollani por escrito.
2.3 Infornarles de las aaracterGticas de la dsnrostración péctica y el tiempo disponible para la prese¡t¿ción en la disertación oral.

III) EXAMEN DE OPOSICIÓN

de conocimientos, respeatilaEtentg.

Equivalente.

En aras de la transparencio, esta fase del proceso deberá ser pública y tener coúo evidencia, en la medida de lo posible, la videogmbaciór de la sesió¡.
La fase deooshativa es ñrndanrental, por lo que si el aspiratlúg no se pres€nta queda sin efecto su participación.

GENERALES:

l. El aspüanb deberá cubrir el pe¡fiI académico que se indica ea la presente convocatoda.

25 del E§tatuto del Itrso¡¡al Académico será reubicado e¡ la misma, la cual pasará a formar parte de su carga.

obtener un result¿do favorable en el exaoen, la asignatura o experiqncia educativa.le será asignada pala comple¡rentar su carga.

24 y 25 dol Eslaü¡to del Pe¡sonal Académico. No se asiglarián las asignaturas o experiencias educativas obúenidas que coltravengan lo citado en dichos articolos.

educativas adicionales.

7. El aspüane que deccc participar en cl concurso deberá elegü las secciotr€s cuyo horario no s€ haslap€
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8. El ganador del examen de oposición de la asignah¡ra o experiencia educativa coívocada, se sujetará a los horarios establecidos en la presente convocatorla.

análisis de las necesidades de los Programas Fiucativos.

12. Al ganador de las experiencias educativas del sistema de enseñanza abiela no se le cubrirá¡ viáticos.

tavés de la Dirección General de Área Académica correspondiente, la Dirección Gcneral de Relaciones Intemacio¡rales o en su caso por la Di¡ección delÁre¿ Basica.

14. I-a promoción y permanencia quedan sujetas a lo establecido en la legislación universitaria.

el ganador del exarnen quede sin éste durante el periodo, será reubicado en otra experiencia educativa en la que no sea necesario cubrir este requisito.

o Dfección General conespondiente,el coordilució[ con la entidad académica convocante, y será a [avés de un comunicado que forma¡á parte de la ptesente convocaroria.

"Lis de Veracruz: Arte. Ciencia. Luz"

Peñuela, Ver., a 14 de diciembre de 2020

.1- /.-
Dra. María Magdalena Hernández Alarcón

Secretaria Académica

S or F. Tapia Spinoso

d€ Administración y FinanzasSec

Dr- Donringo Canales Espinosa

Dircctor Ccneral del Área Acadómica
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